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PRIMERA INSTANCIA
NÚMEItO UNO DE CIE'!,A

F.DICT O

Don Antonio Cecilio Videras Nogue-
ra, Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Cieza y su partido .

liago saber: Que en este Juzgad o
de mi cargo y con el número 335/90, a
instancias de don José Saorín Guilla-
món, representado por el Procurador
Sr. don Emilio Molina Martínez, con-
tra doña Amapola Tenedor• Gómez, en
paradero desconocido, en los cuales
ha recaído la sentencia que copiada li-
teralmente en su cabeza y parte dis-
positiva dice como sigue :

Notifíquese a las partes la presente
resolución en legal forma .

Así por esta mi sentencia, contra la
que sepodrá interponer recurso de
apelación en término de tres días, an-
te la Audiencia Provincial de Murcia,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sir•va de notificación a
doña Amapola Tenedor Gómez, expi-
do el presente en Cieza a dos de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Juea .- La Secretaria Judi-
cial .
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plido pago a la par•te actora, de las
responsabilidades por que se de5pa-
chó la ejecución, la cantidad de
7 .282 .444 pesetas, i ►nporte del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fi:cha invocada ; y además al
pago cle los intereses de demora tain-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por• esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sir•va de notificación en legal lirrma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Sentencia

En Cieza a diez de mayo de mil no-
vecientos noventa y uno .

Vistos por el Sr . don Antonio Vide-
ras Noguera, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de
esta ciudad, los presentes autos de
juicio de cognición registrados corr el

número 335/90, de los adjuntos civiles
de este Juzgado ; siendo partes don Jo-
sé Saorín Guillamón, representado
por el Procurador Sr . Molina Martí-
nez, como demandante, y doña Ania-
pola Tenedor Gómez, como demanda-
do, se procede en nombre (le S.M . el
Rey, a dictar la presente resolución :

F'all o

Que estirnando en su integridad la
demanda interpuesta por don José
Saorín Guillamón, debo condenar y
condeno al demandado doña Amapola
Tenedor Gómez, a que pague la canti-
dad que adeuda a don Luis Navarro
Yello, inscrita en el Registro de la

Propiedad la finca objeto de la litis,
así como a que abone al demandante
los gastos causados a éste por el re-
querimiento notarial y los que ha,ya
tenido que realizar para hacer uso del
agua que le hubiese correspondido de
haber sido posible .la inscripción de
las acciones que le vendió al deman-
dante, cuyo importe habrá de deter-
minarse en ejecución de sentencia,
sin expresa imposición de las costas
originadas en el presente juicio, de-
biendo pagar cada parte las causadas
a su instancia y las comunes por ►ni-
tad .

1 :1)1C'1' O

I)on Andrés Pacheco Guevara, Magis-

trado del Juzgado de l'rimera ln,-
tancia número Uno de Murcia .

llace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a nueve de
enero de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, '1Nagistrado Juez del Jur.ga-
do de Prinrera Instancia nú ►nero Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-

sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 777/91, promovidos por Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A .,representado por el
Procurador Miguel Tovar Gelabert, y
dirigido por el Letrado Encarna 'Po-
var Gelabert, contra Obras y Revesti-
mientos, S .A ., y Antonio Gálvez Ber-
nabé (y contra su esposa a efectos del
artículo 144 Reglamento ilipoteca-
rio), declarados en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que deb,,mandar y ►nando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Obras y Revesti-
mientos, S .A., y Antonio Gálvez Ber-
nabé (y contra su esposa a e(`ectos del
artículo 144 Regla ►nento I I ipoteca-
rio), y con su producto entero y curn-

I)ado en Murcia a diez de febrero
de mil novecientos noventa y dos .-
F;I Magistrado Juez .-1:1 Secretario .
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El Secretario del Juzgado de I'rirnera
Instancia número llno de los de
Murcia .

llace saber: Que en el juicio e,jecu-
tivo núruero 1 .221/91, promoviclo por
Banco 13ilbao-Vizcaya, S .A ., contra
Antonio Paredes Saura y Caridad Itos
Pedreño, en reclamación de 7 .500 .000
pesetas, he acordado por• providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada, Antonio Paredes
Saura y Caridad Itos Pedreño, cuyo
domicilio actual se desconoce, para
que en el térrnirro de nueve díati se
persone en los autos, y se oponga si le
conviniere, habiéndose practicado ya
el enrbargo (le sus bienes sin previo
requerimiento (le pago, dado su igno

-rado paradero. 1)e no personarse le
parará el petjuicio a que hubiere lu-
gar en I)erecho .

Dado en Murcia a diez de febrero
de mil novecientos noventa y dos .-
F:I Secretario. ~


